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GOUIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORI0AD SALVADORENA DEL AGUA 

ASA-RJDA-J0091-2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA 
DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, 
a las nueve horas y dieciocho minutos del día siete de octubre de dos mil veinticuatro. 

Que con base a las atribuciones concedidas en el artículo 5 del Reglamento Especial para La 
Determinación de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos, la suscrita 
Registradora Nacional de los Recursos Hídricos, advierte que se recibe solicitud de la 
"ASOCIACIÓN COMUNAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, CANTÓN EL JÍCARO. "FUENTE DE VIDA"" en sus 
antecedentes solicita con base al artículo 4 del referido Reglamento se INSCRIBA LA JUNTA DE 
AGUA, del domicilio de CANTÓN EL JÍCARO, distrito de MERCEDES UMAÑA, municipio de 
USULUTÁN NORTE, departamento de USULUTÁN. 

En cumplimiento a los requisitos establecidos en los artículos 9 y 41 de la Ley General de Recursos 
Hídricos y artículos 3, 4 y 5 del Reglamento Especia l para La Determinación de Cánones por Uso 
y Aprovechamiento de Recursos Hídricos ADMÍTASE e INSCRÍBASE la solicitud antes 

relacionada, emítase el Asiento de Inscripción. 

Hacerle saber a la titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, 
podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 
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Centro Financiero Gigante, Torre E, Nivel 1, Salvador del Mundo, San Salvador 
El Salvador, Centro América. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las nueve horas dieciocho minutos del día 
siete de octubre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 41 de la Ley 
General de Recursos Hídricos y Artículos 3, 4 y 5 del Reglamento Especial Para 
La Determinación de Cánones Por Uso Y Aprovechamiento De Recursos Hídricos, 
la suscrita Registradora Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: 
inscríbase a la ASOCIACIÓN COMUNAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
CANTÓN EL JÍCARO. "FUENTE DE VIDA", del domicilio de CANTÓN EL 
JÍCARO, DISTRITO DE MERCEDES UMAÑA, MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 

Emítase el asiento de INSCRIPCIÓN número 00666, de la JUNTA DE AGUA 
denominada ASOCIACIÓN COMUNAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
CANTÓN EL JÍCARO. "FUENTE DE VIDA" y extiéndase constancia del Asiento 
de Inscripción. 
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Registradora s Hídricos 
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